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Barrio Cerro de la Cruz corona su Ruta Cultural
homenajeando a vecino Washington Gómez

"Homenajeamos a un vecino de exce-
lencia, un vecino que en realidad se desta-
ca como don Washington Gómez. Cuando
uno escucha sus palabras se da cuenta de
la humildad, y eso es lo que llama la aten
ción. Una persona que ha contribuido tan-
to a este barrio y a la sociedad en general",

destacó el seremi de las Culturas, Rodrigo
Bravo Garrido, al entregar la distinción en
el marco del Dia del Patrimonio, en el sac-
tor Cerro de la Cruz, donde la comunidad
recorrió los murales que narran la historia
del barrio.

La ceremonia se realizó el sábado 30
de mayo en la sede comunitaria de calle
José Menéndez 151.

A sus 95 años, Washington Gómez

Oyarzun, nacido en el seno de una fami-
lia conformada en Punta Arenas, ha dedi-
cado gran parte de su vida al servicio pu-
blico y al resguardo de la memoria local.
En el ámbito comunitario, su labor se ha
centrado en el Cerro de la Cruz, donde la
Junta de Vecinos lo reconoce como un pi-

lar en el rescate del patrimonio cultural in-
material. Con humildad y simpleza, se ha
dedicado a transmitir las anécdotas, rela-
tos de la bohemia del lugar y la evolución
de las familias que forjaron su identidad,
mostrandose siempre dispuesto a man-
tener vivo el legado de su comunidad. Se
ha transformado en el motor que impulsa
la reconstrucción de la historia de la vida
en el sector.

HE JUNTA DE VECINOS W:28

"CERRO DE LA CRUZ"

El destacado vecino Washington Gómez recibió el galardón con emoción y gratitud, de manos
del seremi de las Culturas, Rodrigo Bravo.
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Educación superior: disminuyen estudiantes titulados en Magallanes
> La región registró 1.284 titulaciones durante 2025, una reducción de 3,3% respecto del año anterior.

A nivel nacional, la formación técnico-profesional concentró cerca de seis de cada diez titulaciones de pregradoMagallanes registró una
disminución en el nú-
mero de estudiantes

titulados durante 2025, de acuer-
do con los resultados contenidos

en el Informe de Titulación ela-
borado por el Servicio de Infor-
mación de Educación Superior
(SIES), dependiente de la Subse-
cretaria de Educación Superior.

Durante el último periodo
académico se contabilizaron
1.284 titulaciones en la región,
cifra inferior a las 1.328 registra-

das en 2024. La variación repre
senta una caida de 3,3%, situan
do a Magallanes entre las pocas
zonas del pais que no lograron
aumentar sus niveles de titula-
ción durante el último año.

Mientras la región experi-
mentó un retroceso, Chile al-
canzó un total de 329.011 titu-
laciones entre programas de

pregrado, posgrado y postitulo,
consolidando el mayor registro
desde que existen estadisticas
sistematizadas sobre educación
superior. En comparación con
2024, el crecimiento nacional lle-
gó al 8%, manteniendo una ter-
dencia positiva observada du-
rante los últimos años.

El informe establece que Ma-
gallanes fue uria de las dos uni-
cas regiones del pais que repor-
taron una baja en el número de
titulaciones el año pasado. La
otra fue Coquimbo. El resto de las

regiones presentó crecimientos,
reflejando una expansión gene-
ralizada de la educación superior
en distintas zonas del territorio
nacional.

Las cifras también muestran

que la participación regional
continúa siendo reducida dentro
del contexto nacional.

Hasta el 22 de junio podrán
presentar sus antecedentes

nuevos docentes para pago
de la deuda histórica

El próximo 22 de junio con-
cluirá una de las etapas claves
del proceso de pago de la deno-
minada Deuda Histórica Docen-
te, fecha que marcará el cietre de

recepción de antecedentes para
un nuevo grupo de postulantes
que busca acceder al beneficio
económico establecido por lay.

La medida contempla un pa-
go único de $4,5 millones pa-
ra cada persona afectada por la
deuda generada entre los años
1980 y 1987, beneficio que alcan-
zaria a cerca de 57 mil docentes
a nivel nacional. El mecanismo
considera seis periodos de pa-
go definidos de acuerdo con la
disponibilidad anual de cupos
y priorizados según criterio de
edad, comenzando por las per-

sonas de mayor edad.
Desde el directorio comunal

del Colegio de Profesores, Gus-
menia Rain, dijo que una vez fi-
nalizado ese proceso adminis-
trativo, luego vendrá la revisión
de antecedentes y en octubre
se pagará a los beneficiados de
este segundo grupo. El pago se
hará en dos cuotas: la primera
en octubre y la segunda en ene-
to de 2027.

En paralelo, el seremi de Edu-
cación, José Raúl Alvarado, pre-
cisó que actualmente no existen
tramos fijos de edad definidos
para el pago. Los cupos se asig-
narán de mayor a menor edad
entre todas y todos quienes sean
acreditados como beneficiarios
dentro del proceso.

A nivel pais, uno de los fe-
nómenos más relevantes obser-
vados por el informe es el for-
talecimiento de la educación
técnico-profesional. Durante
2025 este tipo de formación con-
centro el 59,5% de todas las ti-
tulaciones de pregrado del pais,
confirmando una tendencia que
se ha venido consolidando en
los últimos años y que muestra
una creciente preferencia por

programas de formación vincu-
lados directamente con el mun-
do laboral.

Las titulaciones técnico-pro-

pecto de 2024, mientras que las
carreras profesionales universi-
tarias registraron una disminu-
ción de 1,8%. El comportamiento
evidencia un cambio en la com-
posición de la educación supe-
rior, con un mayor protagonismo
de carreras de menor duración y
orientación práctica

Al analizar las áreas del cono-
cimiento, Tecnologia se consoli-
dó como la que concentra la ma-
yor cantidad de titulaciones en
el pais, representando el 27,8%
del total. Le siguieron Adminis-
tración y Comercio con 22,5%,

ciales con 11,3%.
Otro aspecto destacado por

el informe es el cambio en el per-
fil de quienes acceden y com-
pletan estudios superiores. Si
bien el grupo más numeroso de
titulados sigue concentrandose
entre los 20 y 24 años, cada vez
es mayor la participación de es
tudiantes adultos. Más del 31%
de las titulaciones de pregrado
correspondió a personas de 30
años o más, mientras que el gru-
po de 40 años y más es el que ha
experimentado el mayor creci-
miento proporcional durante los

tia de

de notificación. Juzgado de Garantia de Punta Arenas, Ramón Ibáñez Alvarez, en representación
del querellante, deduce querella por el delito de giro doloso de cheques en contra del autor de este
delito Rodrigo Andrés Yáñez Cornejo, en su calidad de representante legal de Comercial Cyr Spa. Los
hechos: Consta de las copias autorizadas de la causa Rol C-1003-2024, caratulada "ESTEBAN GUIC Y
COMPAÑÍA LTDA./COMERCIAL CYR SPA" del Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, que se ofrecen
como medio de prueba en un otrosi de esta presentación, que se notificó el protesto de cheques de la
cuenta corriente número 002901739703 del Banco de Chile, sucursal Punta Arenas, del querellado. Los
cheques fueron protestados al momento de su cobro por falta de fondos, firma disconforme y cuenta
cerrada, según consta de las respectivas actas de protesto, el imputado fue notificado de los protestos
de los cheques, certificandose por el Sr. Secretario del Tribunal, que la imputado no consigné fondos
suficientes para el pago de los cheques, sus intereses y costas, dentro del plazo legal. por tanto; sirvase

us., tener por interpuesta querella criminal por el delito de giro doloso de cheques en contra de Rodrigo
Andrés Yáñez Cornejo, en su calidad de representante legal de Comercial Cyr Spa, ya individualizado,
acogerla a tramitación, darle curso legal, citar a las partes a una audiencia y en definitiva condenar al

querellado a el pago de la suma de $12.064.098 .- , correspondiente al valor de los cheques, la pena de
presidio menor en su grado medio, multa de 10 unidades tributarias mensuales, o a la pena y multa que
se determine de acuerdo al mérito de autos y al pago de los intereses y costas de la causa. Con fecha
25 de marzo el año 2026 5.5. ordena notificar al querellado don Rodrigo Andrés Yáñez Cornejo, en su
calidad de representante legal de Comercial Cyr Spa, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 54
del Código de Procedimiento Civil y resuelve reprogramar audiencia de procedimiento de acción privada
para el día 04 de mayo del año 2026, a las 08.30 horas, en dependencias de este Juzgado de Garantia.
Punta Arenas, 28 de abril de 2026.
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